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GACETA ESPAÑOLA.
SEVILLA JUEVES 29 DE MAYO DE 1823.

----- ;----------- :--- ■ —11 11 -----------------------

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Sevilla 28 de Maye.

CORTES.
TRElIDfVCIA DEL SEÑOR FERRER (DON JOAQUIN).

Sction del día 26'.
Se leyó y quedó aprobada el acta de la anterior, mandándo

se agregar á ella varios votos particulares.
A la comisión de Hacienda se mandó pasar un oficio del se

ñor secretario de la Gobernación de la Península, acompañando 
una relación d*,las asignaciones de que trata el artículo 6.a del 
decreto de 11 de Febrero del año próximo pasado.

A la de Guerra se mandó pasar una exposición de D. An
drés Escaño , oficial retirado , pidiendo volver al ejército.

La comisión de Diputaciones provinciales , informando so
bre la exposición de Alonso de Vega, vecino de Montefrio pa
ra que la asignación que disfruta como disperso se le pague de 
los fondos de propios de aqueiia villa ; opinaba se remitiese al 
Gobierno para su instrucción. Aprobado.

La misma comisión, en vista de la exposición del ayunta
miento de P-ota, manifestando el destrozo que ha causado un 
temporil en aquellos campos, y proponiendo que se adopte el 
arbitrio de exigir un derecho á varios de los efectos que se intro
duzcan en la misma, opinaba que se devuelva el expediente á la 
diputación provincial de Cádiz para que lo resuelva. Aprobado.

La misma , en vista de la exposición del ayuntamiento de 
Jerez de la Frontera , solicitando se le permita imponer el dere
cho de dos reales en arroba del vino que se extraiga de aquella 
ciudad para continuar varias obras empezadas de conocida uti
lidad , opinaba podia concederse , encargando a la diputación pro
vincial lo hiciese cesar luego que estuviese concluido el objeto para 
que se concedía. Aprobado.

A la comisión de Marina se mandó pasar la siguiente adición 
délos Sres. Ruiz de la Vega, Luque, Marau, Soria, González, 
Tomas y Sequera al dictamen de !a misma aprobado ayer sobre 
introducción de cáñamo del extrangevo , cuyo permiso se entien
de siempre que el precio no exceda de 80 rs. por arroba en la 
Península. .

Se leyó , y mandó quedar sobre la mesa, un dictamen de la 
comisión de Hacienda sobre la exposición de la diputación pro
vincial de Galicia , sobre que cese inmediatamente k acuñación 
de moneda de la fábrica de Juvia, destinando la fábrica al objeto 
que mas convenga.

Otro sobre la exposición del director general de aduanas, 
acerca de las recompensas;! que juzga acreedores á la viuda ael 
segundo comandante del resguardo de Cádiz que falleció en un 
Combate contra 1:na polacra francesa ; y asimismo el patrón y ma
rineros que también se portaron en aquella ocasión, y que salie
ron heridos; opinaba que las Cortes podían acordar á la viuda de 
que se trataba la pensión de 39 rs. sobre los fondos del resguardo 
militar mientras permanezca viuda, pasando á süs hijos hasta la 
edad de til años en el casó de que su madre pase á segundas nup
cias ó muriese; y que asimismo al patrón y marineros que sa
lieron heridos se les satisfagan dos mesadas de sus respectivos 
haberes.

El Sr. Zulueta manifestó que en virtud de que solamente las 
actuales circunstancias en que la Nación se halla ha podidb ha
cer que la comisión no señale á esta viuda mas que la pensión de 
¡D rs. se añadiese la cláusula de por ahora; y ademas se dijese 
que se entienda esta resolución desde el fallecimiento de su marido.

El br. Alvarez ( f>. Elias ) contestó que la comisión no creía 
necesarias estas cláusulas; pues si las circunstancias variaban po
dría esta interesada solicitarlo sin necesidad de expresarle en el 
d.ctamen.

Quedó aprobada el dictamen.
Otro sobra la exposición de D. Pedro Josef Chelip, sobre , 

se le abonen Jos años que le faltan para cumplir ios 30 de servi
cio en rentas , por otros que tenia en el servicio de las armas; 
opinaba se accediese á ello. Aprobado.

El Sr. Surrá leyó el dictamen de la comisión de Hacienda so
bre el presupuesto de gastos de este ramo. Se mandó imprimir.

El Sr. Becerra pidió la palabra, y manifestó que en el af o 
pasado se acordó por las Cortes que el Gobierno imprimiese las 
memorias , y asi se verificó entonces; pero que en este año solo 
se habia impreso , ó á lo menos enviado al Congreso la del señor 
secretario de Estado , por cuya razón pidió se recordase al Go
bierno aquella resolución, á fin de que toda la Nación pueda ente
rarse de ellas, y en particular los Sres. diputados.

El Sr. presidente contestó que la mesa se enteraría de lo que 
hubiera sobre el particular.

La comisión de Legislación , en vista de un expediente sobre 
la creación de un juzgado de primera.instancia para el barrio de 
Trian.;, en la ciudad de Sevilla, opinaba podia accederse ála crea
ción de dicho juzgado. Aprobado.

La comisión de Instrucción pública opinaba no debía acceder- 
«e á la solicitud de D. Mariano Perez para que se le dispensase el 
depósito para obtener el grado de bachiller en filosofía. Aprobado-

la misma comisión era de parecer no debía accederse á la 
solicitud del ayuntamiento de Villarobledo (Ciudad-Real ) sobre 
erección de una escuela de primeras letras, por haberse resuelto 
lo conveniente en la instrucción para el gobierno económico-po
lítico de las provincias. Aprobado.

La comisión de Legislación en vista de la solicitud de los es
cribientes d: las secretarías deL Despacho de la Gobernación de 
la Península, Ultramar, Gracia y Justicia y Hacienda, para quo 
se declare que deben optar á oficiales, opinaba que no debí?. acce
derse. Aprobado.

La comisión de Casos de responsabilidad, habiendo examinado 
de nuevo el expediente sobre la conducta del conde de Monrijo, 
atendiendo á que el Gobierno habia tomado providencias sobre 
el particular, era de opinión debía dejarse expedito al mismo 
para proceder á lo que haya lugar. Aprobado.

Continuó la discusión del proyecto de ley sobre el modo de 
votar los militares en las elecciones.

El Sr. Becerra dijo que debería expresarse en este proyecto si 
las elecciones de que se trataba eran para elegir diputados á Cor
tes ó' empleados municipales.

El Sr. Oliven Que solo se trataba de las elecciones para di
putados 2 Cortes , y que después la corhision propondría lo 
conveniente para las demas.

El Sr. Buey impugnó el proyecto, manifestardo que en sü 
concepto contenía disposiciones que no eran conformes con lo 
que prevenía la Constitución en los aírenlos 18 , 3 j y 50.

El Sr. Oliver contesto á las objeciones del Sr. preopinante, 
haciendo ver que las disposiciones del proyecto no se oponían 4 
los artículos de la Constitución que habia citado; y que por ió 
contrario estaban en armonía con el espíritu de dichos ar
tículos.

Declarado el punto por bastante discutido se declaró haber 
lugir á votar en la totalidad.

Art. i.° (Véase en la sesión de ayer,)
El Sr. Oliver; La comisión cree conveniente que al final de 

este articulo se añada ■» para las elecciones de diputados á Cortes.1* 
Quedó aprobado con esta variación.

Art. i(Véase en dkha sesión de ayer.)
El Sr. Romero r La comisión en este artículo qu'ere qtic pa

ra procederse á las elecciones de los militares hayan de concurrir 
todos á una sola iglesia: esto me parece sumamente embarazoso, 
porque si se trata de una plaza donde haya mucha guarnición, re



sultará que no dividiéndose pitra este objeto en diferentes parro
quias, no podrán menos de tocarse mil dificultades, que no expon
go por ser muy fáciles de conocer.

También se hace en el mismo artículo una especie de distinción 
entre ¡a clase de militares y la clase de no ¡mi lares , lo que sino 
está en opos e.on con la letra de la Const tucion lo está con el 
espíritu. La lev fundamental llama á .as elecciones a todos los 
ciudadanos hábiles sin hacer dcst ncton alguna, y la comisión ha
ce distinción entre- los militares y ios que no io sean c:i el hecho 
de decir que en las elecciones voten con separación los unos d« 
los otros. Los inconvenientes que de esto y de lo que he manifes
tado anteriormente pueden resultar me obligan á desaprobar el 
artículo.

El br. Olivcr -. La primera vefuxion que en contra del artículo 
ha hecho el bjr. Romero ha procedido bajo una equivocación de 
hecho. La comisión no dice que toda una guarnieron, por ejem
plo , se reúna para las elecciones en una sola parroquia.

Con respecto al segundo argumento dire que la comisión ha 
tenido presente el art. 3 5 de la Gomt.tuoon, que dice que. los 
ciudadanos voten en sus parroquias respectivas; y teniendo lo* 
militares su parvonnia particular , es claro que á ella deben con
currir. Cmo con esto haber satisfecho los argumento* del señor 
preopinante.

El Sr. Infante: He pedido la palabra en contra para que los 
señores de la convsion se sirvan aclararme una dificultad. Puede 
suceder el caso en que por hallarse dividido un cuerpo en dife
rentes fracciones alguna de ellas no tenga el número de 150 
hombres, que son ios necesarios para sacar un elector: ¡deberá 6 
no tener derecho á la elección la fracción del cuerpo que no lle
gue á dicho número: He aquí mi dificultad.

A petición del Sr. Marau se leyeron ios artículos 35 y 40 
de la Constitución.

Eí Sr. Ruiz de la Vega: A ia dificultad propuesta por e! 
Sr. preopinante contesto dxiendo: que si esos militares están en 
su parroquia tendrán derecho á votar en la íorina que la ley fun
damental prescribe ; mas si no están en ella no pueden tener tal 
derecho. Lo mismo sucede con los ciudadanos no militares , pues 
yo, por ejemplo, vecino de Granada, si me voy á Murcia con 
cualquier comisión que sea , no tendré derecho á votar en ningu
na parroquia de esta última ciudad.
, Habiendo hecho otras observaciones sobre este articulo el se

ñor Navarro Tcjeiro, á las que contesto el Sr. Olivcr , se decla
ró hallarse suficientemente discutido el asunto. Varios Sres. dipu
tados pidieron la palabra para votar; pero el Sr. presidente ma
nifestó que hasta la sesión inmediata se suspendía la votación de 
este artículo.

Se leyó la lista de los Sres. diputados ijue han de componer 
la diputación que ha de pasar á felicitar a S. M. por sus dias 
pasado mañana.

El Sr. presidente anunció que mañana no habia sesión icgun 
lo prevenido en el reglamento; señaló los asuntos que debian dis
cutirse pasado mañana , manifestando que los Sres. diputados de
bían asistir en trage de ceremonia por ser los dias de S. M. , y le
vantó la sesión pública, quedándose las Cortes en secreta.

Discurso pionun.iiiJo por ti Sr. G.ilian» en la sesión d¡ t día 24 
de Mayo.

Señores: cuando ayer al concluirse la sesión, juntamente con 
mi digno amigo y compañero el Sr. Argiielks, tuve la honra de 
proponer á las Cortes que alargasen cuanto posible fuese los de
bates sobre esta materia, no perdí de vista el importante princi- 
p.o de que conviene que los contrarios á ia máxima que la comi- 
»:on asienta como basa de su dictarmn , y sujeta á la deliberación 
de las Cortes, la impugnasen tan completamente que diesen á sus 
opositores margen para rebatir sus argumentos , y alcanzar aquella 
victoria que deben conseguir, no por sus cortas luces y escasos 
conocimientos, sino en gracia de- la justicia y nobleza de la causa 
que defienden. Cuantas impugnaciones se han hecho hasta ahora al 
dictamen de la comisión en los dos discursos de los señores pre
opinantes (los Sres. Soria y llores Calderón), inas se han dirigido 
a corroborar el principio en que la comisión se apoya que no á 
atacarle, y lejos de ser opuestas al noble afecto de independencia 
y de- gloria que movió á la comisión, han sido por el contrario 
efusiones del mismo alecto y deseos o'.': que se expuaese mas y 
nras la perfidia de nuestros enemigos, y Jo acertado de la conduc
ta del Gobierno y de la representación nacional en el discurso 
de las últimas negociaciones. Y parecía seguramente impos hie, 
scúores, que el dictamen que la comisión lis presentado sufriese

otra clase de impugnas- on ; porque ¡que Otra cosa :s siró un re 
sultado forzoso , imprescÍBil.í-ie de las famosas sesiones de y y r 
de Enero: Despue» de aquellas sisones memorables, después Je 
la unanimidad que reinó al votar un mem-ege que no exp'--.jha 
mas que esto- mismos principios , despurs de las fet-c tacioncs de 
to^a la Nación, parecía segura mente difícil que todavía ¡a cui>- 
tio¡ misma vo.v.csc á ser agitada de nuevo, y su principio encon
tras: ipOSlC.f'Ll.

No se crea por esto que trato tic manera ahjiina ni de privar 
de la libertad , ni de hacer od o»o» á los que tratan de inipuenar 
el dictamen que discutimos-, el cor..zon humano está sujeto á 
mil mudanzas; :y quien sabe si ¡os das que lian trascurrido, la 
fuerza de los acor-t^emiuntos , razones ntuvas que se hayan ofre
cido han podido producir una varia- on notable y de buena fe 

el ánimo de muchos espaf oles, que hoy desaprueban lo que 
antenorminu aprobaron: Yo respetare, pues, la-- causas, v tra
tare de los electos. Nada ha ocurrido J.sJe los día, mencionados 
que varíe nuestra situación, á no ser que habiendo sentado enton
ces doctrinas incontestables, al Ihgar a tu api.cacion nos retrai
gamos asustados de las consecuencias , y estenio» en opos.c on con 
nosotros mismos y con nuestro» sagrado, juramentos de que- nada 
ha podido relevarnos, los cuales invoco en este momento, por
que los representantes de una Nación religiosa no pueden desen
tenderse de su fuerza.

Pero como desde entonces acá se han multiplicado los areu- 
mentos contra aquellas resoluc.ones; como la seducción ha em
picado todas sus armas; como una mu.citad de papeles, que no 
calificaré, porque no me toca, ha tachado de- imprudentes <Lter
minaciones reputadas entonces heroicas; como ios túcenos de una 
invasión que debió preverse han traído mucho* y graves perú ei. ,, 
en el día la cuesáon parece que se presenta bajo un nuevo ,.sp.e- 
to. Sin embargo tan lejos estoy yo ce creer que ¡os argumentos 
contra la conducta de! Gobierno hayan debilitado los que hace
mos los defensores del dictamen de la comisión , que al contiu- 
rio el concurso mismo de impugnaciones que sufrmus en ese 
clamor popular, que yo mirare como fact.cio, es donde lial.'o 
yo los principales argumentos para afirmarme en mis opm enes, 
y para sostener que son puros, y que ahora mas que nunca apa
rece clara su justicia.

Los argumentos á que aludo aun no han penetrado hasta el 
sagrado de este recinto, ni se han oido en boca de los señores que 
han hablado en contra de lo que propone ia comisión. An rada- 
ble seria á esta ver los presentados; y yo aunque el menos ilus
trado de sus individuos, me comprometo ( y no parezca a las 
Cortes presunción) á rebátalos, y contraigo vi empeño de redu
cirlos á polve Pero no habiendo oído hasta .d ora ¡mpu.nac m» 
ninguna de esta naturaleza , preciso es que en mi d.scuiso expi.- 
que las razones que han movido á ia comison á dar este d ^t i
men, y me dirija á refutar tos argumentos que se han hecho fue
ra de estas puertas. Si yo lograse probar ,1 las Cortes qui e, Go
bierno de S. M. ha piocedido de un modo digno de ia Nuca n á 
cuya frente se hallaba, •> porque la guerra que la Espaa se ve 
precisada á sostener ¿:c. (leyó el ora-.or el dictamen)" era im
posible de evitar á no mfr in^ir su* juramente*. ¡i* copbiniicM.' >t;i— 
bar esta idea en el án nio de los señores d putados, y de una 
gran parte de mis conciudadanos , sel aire- mis labios , y estas serán 
las últimas razones que- exponga sobre esta materia-, y si ellas no 
bastaren (como me prometo bastarán) para despajar el patrio
tismo de la Nación; si fuese tal el desaliento que el pueblo 110 
movido por ellas tendiese el cuello al yugo de la opresión, nada 
nos quedaba que hacer. Ciertos de haber seguido la senda de la 
justicia y del honor 110 debíamos cuidarnos ele las consecuencias; 
y si el edificio social, que nuestra gloria y honor y la di luda a ti li
ción al bien de la patria nos mandaban sostener, se desplomase 
sobre nuestras cabezas, impavidum feríent ruin,re. (Aplausos.)

El primer objeto que se presenta á la consideración de 1 que 
atentamente examinare la materia que da margen á ¡a discusión 
actual debe ser si realmente pudo el Gobierno evitar la guerra; 
de ahí debe pasar á examinar una cuestión no menos importan
te , á saber, si debió negociar , y como consecuencia forzosa de 
la resolución de estos problemas ,s¡ una negociación no hubiera 
producido males mayores que los que deben resultar de la re>:s- 
tencia y de la guerra: y si la Nachm no hubiera tenido peor 
suerte negocian do que sujetándose ¡i los males que debe produ
cir Ja invasión, resultado (según suponen, y yo no concedo) 
d« la resistencia. I.a resolución que se diere á estas cuestiones ca
lificar! la justicia y conveniencia tic la resolución que la comí- 
non desea ver adoptada por las Cortes.



Corre muy valida Ja vp'n'on , itícres, di que ta:;■> el Go- 
por su ligereza o mipnv s mi, curin el Lu:]_r..-o por un 

i :!y, ■, .in cr lo nuble , pero imprudente , de»jp' evcilun o. una ovi- 
'i i 'portuna para r.agoc.ar, ó vi hac ci do nuaLheaEotit» de 

|:w ;rnptnt4n«..a c-n l.i Corvo hie:i>:i , va cediendo un tarto del 
'> i:a«.!orul, iv.tar U guctra «.c.iv.c otro» iob;t ritos divihan 

jvr sa p.ute. Yo creo que quien lubict<- torm.ido lal upmion 
dü.'iroce la situacon en que se hallaba la Kutopa desde que ctu— 
pz.ui'n las terribles revolucione» que en los ¿¡¡timos siglo» han 
kau>a.io trastornos espantosos, V que no terminaran por ahora, 
¡: o que habrán de Jurar muchos años , hasta que se ti]e la suerte 
¿t los pueblos sobre ba.es conformes al estado actual c.e la socie
dad europea. No bul L-s li¡> suln» del siglo tii hubcron apli — 
sido (como tuve la honra de decir al (Jonereso en otra Ocasión} 
U metafísica á la pal t ca , no bien sus op :1.011c» tci.iicas hasta 
citrinpunto se v.cron puc-tta» en préet.ca en Jos HMados-b’nid, .s,

. .:r¡d. i empez. > a trotarse ti moviin,erro que proJu/j el eran re
ía tzd > d.e la revolut on de hrancia. In. til es tLvoul.tr a lo. que 
ir.v »»vuchan la ag tac.on que se manifestó en todos los gabinetes 
de fcuropu, y su casi un_nim« declaración contra los principios 
¿'.piados por la Francia. Dean1, se siguió la invasión de aquel 
j¿. v la derrota de los invasores.

La revolución siguió su »urso mas <> meros bcnehcíoso , mas 
i> menos violento, hasta que logro aseeurar 5a independencia del 
pueblo fiances. ; Asi hubiera también lijado su libertad 1 ¡Asi un 
f.omluc nacido d la Tevoiuciuii nv mu , inventando mu especie 
nueva de despotismo rodeado de- gloria tío se ¡a hubiera arreba
tado 1 Mas ¡a> -dois de vonqu.sU deslumhraron a! pueblo, ú ana 
líenle se hallaba aquel caudillo- ese pticb'u , ij.-l.íra poco ante* 
de ía hbitud , ¡a troco por ios laureles de su Víctor .a ; di tensor 
¿c su independencia atcnl-- á la de otrjs naciones, l’eio atentando 
ci ntra tl!j despinto y avivo en Htiopa el amor de isa ir.dcpen- 
d.nds-ixia : y ia iilxn.id tu tuiiipji cía ¡nscpur.ibic , o como J ¡o 
t'.,r ii'.’i tumo aceito mi d.gr.o amigo el Sr. ArgiteU-s, una 
c-.n ella misma, emps.ro a ser de.iada c* invocada por lo. pue
ble». Entonces se formo esa liga d'^nutia generalmente convo
cada con el nombre de santa aluniza , destinada en apariencia á 
cein.-ivar la par general , y en rcaüdada sofocarlas idea, l.bcra- 
lts donde quiera que apareciesen-, lo cual s.no ha «.onscvu do mas 
la sido por falta de su poder que de su libertad, piu, no cían 
sis liici/as, aunque grandes, bastantes a tamaña empresa.

Do. principo» dividieron ia Europa al modo de do. ejérci
tos que están al (Vi n! .- uno de otro , v no «tupieran la pelea por
que Topetan reciprocamente su* fueras. Días principios que cstu- 
han en guerra , v que tarde o temprano habían do chocar, por
que no pueden exist r ¡lintámente, y debe cur uno u otro: uno 
el pune pío Je la sobetatra rae ion Jl, de donde nace la d cba de 

pu.l'los y la estabilidad de Iws Itonc*: el otro el prit'Cp o del 
<v¡vl sino, que solo trae la miseria y la inseguridad ha-la para el 
i'.-'gota mismo qm tanto se ci-sybc-tbi.ee con su pioder, 1-lstot 
pm-cipios cmpevanm a luchar cuando la nación trjncvsa en iSt j 
por un niovniiiHlo todavía no b.en delmido ni ¡uzeado llamó á 
gobernarla a Napoleón , «i* al conquistador insitc al'1c , s no al 
biii-.bie elevado a¡ ti ono por la voluntad del pueblo, al que san- 
t íejba con un hecho el dogma de- la solvíatra nJk-onal. Desde 
ei.toitcis lormaron ios d.-qseta» su coalición, y cayeron con todo 
su ¡oder sobre la Francia , pretendiendo apagar el meend.o que 
s*L':..n iba a consumir á ia J-.urop.i entera.

lintre tanto , v nvcr.tru» trataban de sofocar esta llama en el 
pus en que creían haber mas combustible, disptec.aioti á la mi— 
si-iable hispana , dejándola entregada a! despotismo de que la crean 
dqnu: pero como no habían calculado con el aliento de los espa
ñole» , !>.• aquí que- mientras dio» estaban encornando el sistema 
de Gobiernes estahl.c.do entre ro.otros, v que miraban como el 
modelo de la inontvqu a , en ibio esa fabrica del de.por uno se 
f.ro abajo. : Y ci rro se vit o i de un soplo. D sdc entonces la 
guerra estaba declarada de hecho entre los iobcvano» de 1 ntopa y 
la N. iciott española, l a ,nntj. on d: mr stva conducta lucha por 
Ñapóles y el Píamente fue un putesto para empe/ar la eji’cuc.oti 
<o: su» planes: pero la declaración del modo ile pensar de la Ku- 
5-a icspeito de la Constitución de 1812 , la llamada a las armai 
hedía por aquel gabinete s-n set correspondido por otro alguno, 
*ia .-''teiior a los sucesos de Ñapóles, era hija soiarnilite del de— 
!:o de m.'tener á toda costa ct pitticipio cid desp.si >mo, que en— 
lie los gobiernos absolutos se llama principio mona:quico. \ no 
’c cica que es so! miente el deseo de- dogmatizar , o una ped.tnte- 
t a tilosnliea la que los lleva .i sostener ese sistema, 'lo comparo 
s «¿» Gobiernos de ¿hora ton iv»pVcU» a los p: me píos nioiu.qui-

eos v populares con b.- f ’■ U rnos de’, sí.-’o xvi, atando crup- za- 
Lis contienda, rcl.g-.osjs , pJcan.lo parte por op 11 on,, parte 

por 1 uta eses *, v su; saber i,. -, i ombres cual motivo preponderaba 
en .-.u coraron se encubr.a ile b pexirisla con la in'scara del far.a- 
t smo , va ¡sorel contrario ba.aba el lanat.str.o á ct.sfraz.irsc de hi
pocresía. l.os Monarcas mismos, que tarto proclaman es. princi
po monara ■" - ... de verle destruido er. aicur.ós paí
ses puf ír— . - - mutilen con protestas, cuya falsedad es no
to: a á los mismos que con ellas aparentan quedar satisfechos.

Pero sea de esto lo que quiera , ¡o cierto es que Ja guerra 
contra lispaña estaba resucita de antemano, y no podia acabarse 
s-n la destruecan del pnr.c-p o que es el (und-anunto de nurstro 
pacto social. Asi es quv t.m Jut-go como la 1'r. nc.a v.ó que podia 
tener un portillo por donde entrar á destru r nuestras ir.st tucio- 
»es formó un c^.-ieito contra nosotros, (l.tcru absolutamente 
inútil probar en este recinto, donde va se ha pi,abado de ante
mano, que el llamado coidon san.tar.o no fue mas que un cjer- 
Cto cnem-co falto de fuerzas para ver ilear !a invasión; p^ro con- 
tin.u.tmer.te- tv.upaiio en lavorecer a las partidas de rebeldes que 
apellidaban destn.icc:on absoluta del sistema y restablecimiento 
del despotismo c’vil v re-hgloso. Los papeles franceses ministeria
les , como eran casi toif en Rancia durante ios años de tiJ:o y 
2 1 cuando existía la previa ceusura , ;no designaban á itspaúa co
mo un país destinado .i la piusci pe.ou, donde era necesario que 
intervm ese ti los demás Liobiernos de Europa? : Hay quien ignore 
que esta era la conversación diaria de esos ce-lebics salone-s úc Pa
rís , que tanto irtlluyen en ¡a pol.tica europea, y que era propaga
da éntrelos individuos que compon.an cL cordon sanitario, que 
hablaban de Ja invasión como de una cosa que no podia mer.os 
de tener efecto? Luego la guerra estjba determinada por el Go-
b. erno francés: luego lo que quería era la destrucción completa 
del sistema constitucional. Y asi es, señores, que á pesar de toda 
esa apariencia de ntvo-.iac onc* que a tantos deslumbra , vemos 
que c¡ ministerio frunces siempre ha llevado la guerra por obje
to. Los sucesos dd r de Julio movieron i algunos diputados en 
la (i' mar is de Francia á pcd.r una explicación sobre ei obj to 
cel cordon sanitario. ¡Y que d.jcron los Ministros? verdad es que 
to-íav a i'ii se trato de romper .on nosotros; ¿peto no supuso el 
br de Motumorencv la necesidad de que el ej.rc.to volase al 
•lux.¡.o de ¡a famd.ia de ¡lorbon que supon.a e:i p,.:-:o; La pio- 
Icccion d spensada á la llamada Regencia de Urge!, el permiso 
pira levantar en Francia un préstamo a su láser , ;u mud.mza del 
nombre del ejercito francas, no man.feriaban masque un progre
so constante svvuido por el Gob.crr.o (ranees , que nadadcsapro- 
vecliaba para adelantar en su pro'veto de ¡nvavon. : Y á que se 
encaminaba esta? .\ csul-.'ncer en k.spafa el dsspot.sn-.o, a soste
ner el princip o que llamar. mor..,rqu co. No cía su cbg.tc. el que 
el Rev tuviese muvor o menor l.bcitad; r.o na que el Cense-jo 
de Estado , que tuntún alecto puede mcrvccric , gozase de mavor 
n mcr.or cor.» dirá*ion ; r.o eta ninguna de esas «.avisas ,era el prm-
c. po que c»n probada en aquella l..p¡da, y que será eterno mier.- 
tr. s l e, tspaí oles conozcan sus interés,» , qti- la soberanía reside en 
el ptublo .que este debe hacerse sus Eycs fundamentales, y no re- 
e¡b.rías como cerne, sien de un d.spena. Ferd. nenme las Cortes ota 
e-xpresión , v no erran que mi lab.o puede ofender al actual -Mo- 
n.uca de Fspaña ; he querido pirtaiic tai con-.o seria si volviese á 
la plerrtud del poder que los extranjeros quieren concederle. 
(.\plausos. )

He ahí. señores, el objeto .1 que constantemente se han en- 
cam i'.ado las negociaciones da Yciona , a que ran impropiamen
te se da este nombre. ¿A que se redujere::; ¡Que venios en todas 
ellas consultando esos papc.es Ce.ei.src» presentados al Congreso 
británico, y a los cuales mesera perm:l..‘o recurrir como do
cumento bastarte autentico, aunque pan 11 coráis on r.o de oh— 
c o ?: Qué consta de todos clic» i l’na protesta, cuya sinceridad 
no quiero calificar , de que no »: creía ei pr.ncip o que aquel Con
greso celebre sr ocupase en las cosí» de España. \ ideamos la vil
la al mes de ( Cmbre ultimo , recoidemos la s.f.u, en de Fspuu 
respecto .1 1-rai.cia , ia ans.cd.id con que todo, mira! amos la re
unión de Velona; v coiivendrcino» en que no hay un solo bom- 
lue de buena fe que en el momento que se anime,o no creyese 
que era España su princ pal sino su i.nxo objeto. Pao demos 
crédito .1 Lis ilustre» negociad >res que sost.cntn lo ccsr.trario: cor
ramos sobre nuestra v'sta un velo , v encontraremos que no tra- 
tatillóse cr. Velona «le los negocii’v de España por tres cuestiones 
fut.lcs é hipoutlvjs presentadas por «1 ministro de Relaciones ex- 
ter otes de 1 ¡atic.a. que 1 epres^litaba en el Congreso a la poten- 
c.a de cuse Gcb.-i:¡o hac a vníiLc , apatcce de :ep,r.tz -ana detov-



«íiñncon de rompimiento con España. Pues que ; oas tres cues
tiones hipotéticas hicieron en un momento abiazar una rc;o.uc:on 
cic tal tamaño: "lies cuestiones, que bien examinarais can cue
cen de sentido, ¿ pudieron producir en un instante la resolución de 
lina invasión ? ¡Ah! No, señores , que estaba determinada de an
temano: ¡ y con que ob,eto: Si atendernos á los a'tos potentados 
que tuvieron parte en el Congreso de Verona (y me aparto de 
la Francia , que se dice consíúiictoruil ), - que modificaciones , que 
dase de libertad , por restringida y por incompleta que fuese po
díamos esperar de ellos i Los partidores de ia i'oloma , los des
pojadores de Sajorna , los destructores de la libertad e independen
cia de Genova, los comprimidores de toda idea liberal y genero
sa , los que han intentado repartirse la Europa, los que no han 
sabido mas que besar la planta del déspota mas poderoso, e imi
tarle después con menos valor, aunque con mejor éxito, ¡de esos 
se esperaba la Carta de Juan Sin Tierra, el bilí ef rigkt del Par
lamento ingles? ¡Ah ! No , señores. ¡Cimo es posible que ni uno 
solo pueda creerlo: ¿Cabe en un buen entendimiento esperar li
bertad de los que no solo no la tienen , pero ni siquiera Ja cono
cen? Pues esos eran los que inüuian en las determinaciones de la 
Francia; esas las potencias cuyo influjo, aunado con el influjo 
aristocrático francés, estaban decidiendo el arrancar á España su 
libertad. El resultado sin embargo del Congreso de Verona no 
f«e una declaración de guerra, fue una cosa mas absurda y mas 
ridicula, de que la nación ha hecho justicia; pero que por una ce
guedad ó trastorno de ideas inconcebibles , si bien fue calificado 
en Enero como un paso absurdo, ahora es mirado como una ba
sa de negociaciones. No quiero recordar, señores, los efectos.que 
produjeron las notas en nosotros; solo preguntaré ¿qué contenían? 
¿donde se presentaba en ellas una basa de negociación? ; ¡o eran 
las inculpaciones hechas á los soldados del «¡ército de la Isla, al 
Gobierno y al Congreso nacional ? ¿lo eran las vagas y absurdas 
imputaciones hechas á la Constitución? ¿lo érala crítica de las 
operaciones dei ministerio? ¿lo era el pretendido zele por lalgíe— 
sia? ¡pedían nada en ellas? No: buscaban lo que era preciso que 
resultase; un resentimiento de nuestra parte proporcionado á Ja 
grandeza del intuito. Sí, señores: si el objeto de aquellos extra
ños papeles no fue otro que hacer dar al Gobierno español y á 
las Cortes una contestación vigorosa, y alentada, lo consiguieron; 
y si cien veces lo repitiesen, cien veces lo conseguirían; y mien
tras hubiese fuerza en mis labios, mientras mi voz pudiese tener 
algún influjo en mis compañeros, yo les exhortarla á que siem
pre diesen igual respuesta. ( Aplausos.)

Produjeron este efecto , y era imposible que produjesen otro, y 
de ahí se empezó á organizar con la retirada de los diplomático ; 
extrangeros la guerra que ahora tenemos sobre nuestra desgraciada 
patria. Entonces, señores, es cuando ya se presentó un asomo, ".na 
vislumbre do. negociaciones, de esa negociación que ha seducido á 
algunos incautos que la suponen clara y terminante; con cuánta 
equivocación, harto demostrado está por la comisión en el preám
bulo de su dictamen; harto lo estuvo ayer por el Sr. Arguelles, 
y hoy por mí lo estará de nuevo. Dícese que una potencia que 
hasta ahora habia combatido siempre por la libertad de Europa y 
por la independencia de los pueblos; una potencia que conoce 
por la práctica las ventajas que resultan de una Constitución li
bre; una potencia, cuyo interes es conservar los principios de la 
libertad en todas partes, porque puede verse atacada en ellos por 
esos mismos ambiciosos, que queriendo aparecer zelosos de un 
dogma lo serán solo de sus propios intereses, interpuso su pode
roso .influjo para que se suspendiese Ja guerra; y aquí se nos in
culpa cabalmente por no haber aprovechado esta ocasión favora
ble para conseguir buenas condiciones. Pero es* menester estar ab
solutamente olvidado de todos los principios diplomáticos, es me
nester no tener conocimiento ninguno da lo que son negociacio
nes para asegurar que exista alguna en torio el contesto de los pa
peles presentados al Parlamento ingles. En cuantos ha examinado 
Ja comisión solo una vez se oye hablar de mediación, ¡y para 
qué? para ser desechada por el gobierno francés. Se ine dirá que 
sino ha habido mediación ha habido buenos oficios por parte de 
Ja Inglaterra. ¡Ah, señores! ¡qué poco conoce las arterias de ¡os 
gobiernos el que desprecia las fórmulas en que descansan las ne
gociaciones. ¿Qué seguridad presentaban aquellos buenos oficios 
al Gobierno español; ¿Cómo debía fiarse , no digo yo de un go
bierno como el de Francia , que al paso que tenia un ejército 
amenazador protestaba que solo la maledicencia podia darle c>te 
nombre; no digo yo de esc gobierno maqu.avélico, sino de cual
quiera otro por mas puro y mas sincero que fuese? Pues que ¿no

se veia en el lucho mismo de r.o adnvtir ninguna mediación un 
deseo de evadu* la cuestión? Pues he ahí lo que el gobierno fran
cés ha hecho , sin admitir !a mediación de la Inglaterra ha sen
tado proposiciones vagas ,; para qué? para diviJir la opinión en 
España , para fortificar su ejército, para hacer las separaciones de 
oficiales que creía convenientes; y en fin para preparar la invasión 
ahora efectuada.

Mientras por sí preparaba estos medios liemos visto en 
España folletos incendiarios caminando bajo distintas banderas; 
pero idénticos todos en su fundamento; hemos visto la mons
truosa reunión de hombres que siempre habían estado separados 
para atacar r.l gobierno y á las Cortes mismas; hemos visto for
marse un tercer partido, que parece va cobrando una extensión 
poco proporcionada á la debilidad de sus cimientos. Los buenos 
oficios de la Inglaterra solo han servido pues para dar á la 
Francia el tiempo necesario para preparar mejor la invasión por 
medio de las artes mas v;ies. Aqui , señores , repetiré yo ia 
protesta que hizo ayer el Sr. Arguelles: tampoco se crea que 
yo hablo ahora á nombre de la comisión; cargo g1 con la
responsabilidad que me toca , y digo que no puedo ;. vs de ex
trañar que aquel gobierno, cuyos buenos oficios se interpusieron, 
haya correspondido tan poco á ia fama de su sagacidad, ó se -ha
ya olvidado tanto de sus intereses , que haya dado pasos tan dé
biles para impedir una güeña que no le conviene, pudiendo ha
cerlo no por el medio de tomar parte en la guerra , sino por 
una declaración solemne que hubiera aterrado al gobierno fran
cés , sin acudir á las discusiones famosas que últimamente han 
tenido Jugar en el Parlamento británico: me atrevo á repetir que 
aquel gobierno no ha dado todos los pasos necesarios para im
pedir la invasión de España. No le culpo por eso ; digo , como 
ayer uno de los señores preopinantes, que cada gobierno es el 
mejor juez de sus propios intereses : quizá el gobierno de la 
Gran Bretaña se va abriendo un precipicio.... dicho sea esto de 
paso para que se vea que estamos enterados de ios pormenores de 
esta cuestión ; pero corramos un velo sobre ella , no se crea que 
por medio de acriminaciones tratamos de excitar una conmise
ración que no necesitamos. (Aplausos) No es á ella á lo que se 
ha de deber la salvación de la patria ; será sí al convencimiento 
que tengan los gabinetes de que sus intereses son los del mundo 
civilizado; y si los olvidan será mas grande nuestro peligro; pero 
será mas gloriosa la victoria , si triunfarnos, y si caemos caere
mos con gloria , con nuestra ruina se abrirá una sima en que ha
brán de ser precipitadas todas las naciones que blasonan de liber
tad. No se crea que son estas declamación!s vagas , no; ¡ ay de 
tado pensamiento grande, ay de todo afecto noble si una vez 
llega á apagarse la llama que brilla en nuestro suelo , y que indi
ca como un fanal el puerto adonde han de hallar abrigo la segu
ridad de los tronos y la felicidad de las naciones!

Visto pues que no hubo un Gobierno que diese semejantes 
pasos dirigidos á impedir que la guerra tuviese lugar, ¿cómo ó 
por dónde se puede decir que había de entablarse esa negocia
ción? ¿Se encuentran acaso sus pasos en un famoso mimara/u/um, 
que es ya demasiado público? Yo me abstendré de hacer ninguna 
reflexión sobre él, porque cualquiera que hiciese deshonraría mis 
labios. ¿Que contenía ese memorándum , que ni siquiera llegó á 
aer presentado á nuestro ministerio? ¿y qué contenía, repito?
< Acaso alguna proposición clara de un ministro francés? no. Op:- 
niones de una persona respetable, sí, á España, pero al cabo cx- 
trangera; opiniones fundadas en conversaciones con ministros 
franceses. Pero esas conversaciones ¿eran seguridades de que seria 
respetada la independencia de España ?»si se prestase á ciertas con
descendencias?” ¿No apareció por entonces el discurso del lLey 
de Francia que las desmentía completamente?

Se medirá que este discurso fue interpretado por el Gobierno 
francés; pero ¿cómo lo fue? En secreto. He ahí la astucia, el ar
tificio demasiado vulgar , demasiado ratero de que aquel Gobier
no se ha valido , y me admira que haya un soto español que la
ya podido darle valor ninguno. El Gobierno francés sigue una 
conducta sostenida en sus papeles; declara el absolutismo como 
principio dominante, porque absolutismo llamo yo á Ja baja pro
mesa de que pudiéramos esperar algunas concesiones del Monar
ca, promesa que se hace tanto mas vaga é incierta, cuanto mas 
atendemos á los años de nuestra reciente historia. (Aplausos.) Es
te absolutismo fue defendido por el Gobierno francés como pri
mer principo de su conducta . lo fue por sus ministros, lo fue 
por el discurso del iGy que • interpretaba en secreto. :Y por 
qué se interpretaba? Aqui llamo yo la atención del Congreso; en



una conferencia, que no me atreveré á calificar, un min'str'o le 
un;» potencia extranjera, s.nticndo la imhcnac.on que r.o p>d.a 
menos de inspirar el d.»cu:so del Rev de Franco, ¡m.nun ejne 
no subía como entenderle; y esta idea aprovechada por ia sagaci
dad del ministro francés produjo el electo que este ap.tecia. Ya 
r.o era el ILey vuelto a la pltiUud <ie su poder: lo que ¡a br.m- 
cia proporra era solo alguna» liberas modificaciones; era que ios 
diputados tuviésemos ai junas prop edade-s, en lin bagatelas que 
daba lástima parar Ja aleñe on en ellas. Sin embarco no perda
mos dr. vista que . urque- inibasui sido sinceras estas ofutas ¡oda- 
vía envolvían un pru.c p.o peí..ros,simo. La variación mas leve 
en la Const.tucion truena : r.nieles inaies , y sobre toeio Ja fa.ta de 
nuestros juramentos; y entonces : que fuer lía quedaba á la Na
ción: Si concediésemos á los c>:t< aligero» el derecho d# cin tir lina 
Opinión que produjese electo en nuestras cosas ; qm-.n nos aseen- 
raba que maraña no qu.s esen variar de nuevo nuestras leyes; 
i Quien que no pidiesen elespi.ies una cámara aristocrática: iQu.cn 
que no pretendiesen en secu.Ca que por una ley de tlcec.oncs ar 
tiíiciosamente combinada la cantara popular se redujese á ser una 
cmanac.on de la primera; ;qu._n que no atentasen á la libertad 
de imprenta: ,'qu.en Uit.inaUieiite que r.o aconsejase al Rey que 
retirase la Carla que nos liab.a conced:eio y no» dejase el eiespo- 
lismo sencillo y puro: lie hay ¡as consecuencias que eran de te
mer de cualquiera concts.on. Por lev.» pues que íucs.n ¡as que 
de nosotros se exigían siempre eran peligrosas; y ¡que sena siendo 
falsas, siendo soiaimr.tc unas miserable» a.iagazjs: i’orque desen
gañémonos, sei ores, no hay un solo documento de oncio que 
presente' tales propos.c oncs. IJ.ce .Mr. Ce Chateaubr.and ejue es 
probable que nuestras concesiones satisfcícsen ai Gobierno fran
cés; v el Goh.crno incks de un moco casi indiferente aprovecha 
esta ocas on para hacer patente que ser .a un delirio por cosas tan 
leve’.; no impedir la guerra, que debe traer grandes maics á la 
causa ele la p.tria. El Gobierno extranjero que hacia estas pro
posiciones corno no cuidaba dei puntodu nucstrohonor, podía muy 
bu n aconsejamos un sacriíic.o e.oioros} y fuñi do : pero nosotros 
no podíamos haberle preguntado, ¡por conde t-ncis secundad de 
que concediendo esto la guerra Cesan-u: : Qué promesas solemnes 
se <v» han lucho en este punto: Una solamente hab.a que ind.ca- 
ba cuál deb.a ser la conducta del Gobierno francés: y : cual era 
c.-.ta : la de que la Francia no cesaría en sus preparativos de guer
ra. He ahí la seguridad que habla: he ahí ¡as ventajas que la pa-. 
tría podia prometerse de ceder: he ahí íc que se exigía sin retri
bución aLuna, que laNac on se degradase, y la degradación jamas 
ha sido el medio de conservar la i:iehpendencia m las libertades 
públicas.

No veo pues por mas que lo examino una sola basa de ne
gociación, no veo un solo medio por donde ella fuese admisible.
Si en vez de tener J¡sp3ña un Congreso, como me complazco 
cu dec .lo , aunque me alcance alguna paite de este honor como 
al último de sus miembros; si en vez de tener un Congreso dig
no de representar á la Nación, y empapado en los intereses na
cionales, un Gobierno pundonoroso y un pueblo celoso de su 
gloria , hubiese tenido un Congreso cobarde, un Gob.erno de
gradado, que hubiese querido acceder a e-tus concesiones viles, y 
tin pueblo pronto á someterse al yugo, la miarne condescenden
cia a las proposiciones de los extrangeros hubiera manchado el 
honor nacional , v r.o nos hubiera salvado de la iu.ua sino que 
nos ia hubiera traído acompañada de ignominia eterna. 1.a inva
sión se hubiera efectuado porque ctlaba ya determinada, porque 
estaba en los intereses del gobierno francés , porque ella sola po
dia aseiiurarle en ¡a situación en que se encontraba. Era purs ¡a 
invasión resultado inevitable de las circunstancias, :v no lo ser .a 
la resistencia; ¡Ah, señores! para quien conoce lo que es el pue
blo español invasión y resistencia son s,n< nimos.

Probado ya, como á mi entender he probado, que el Gobier
no no pudo negociar, v que jamas se le han presentado términos 
admisibles, veamos si debió negociar; y aquí no crea ninguno 
de los que me escuchan, ni la Europa entera , que atenderá á es
tas cuestiones importantes, poique aunque pobres pigmeos esta
mos elevados sobre un pedestal inmenso, no crea que somos, co
mo elijo ayer un Sr. preopinante, ,"z.r nffs iiojm tlizihtt» es, cuan
do decimos que nuestros juramentos nos ligaban , y que nos era 
imposible quebrantarlos sin delito y sin flavo de la patria. No 
recurriré' yo á máxima» vulgares , aunque ciertas; no diré que la 
justicia es la verdadera pola ca , no d re que la fidelidad al jura
mentó ha sido siempre disimt.vo dei puebles esparcí , y debí ser
lo del Congreso que le rep:escuta, me saldré de consideraciones

de distT.ta índole, y probaré que no debimos quebrantar r.uts- 
lias obligaciones, porque infringirla, !ctos de ahorrar males ¿ Q 
-Nac.on, 1c hubiera causado otros mavores. Acordémonos, seño
res , de la (.poca tn que nuestro Gobierno recibió las primeras 
iriv.tacior.es de los extrangeros: ¡cuai era entonces la situac on de 
España: Facciones levantadas cu las provincias, partidos rodero— 
sisimos dentro de ella misma. . . . bien conozco que esto', parti
dos eran, atizados por ei extrangtro; pero al cabo su influjo era 
poderoso.

E.v.st.a una sospecha infundada, propagada quizá por ¡os mil
anos conspiradores a nuestra ruma de que ei Gobierno es tai*, en- 
te-ndendo e'n ai-unas reformas; y en este ceso: que debía nacer 
este Gobierno: ; del) a examinar la base sobre que estribaba • i’or
que r.o debemos ■s-sd:'' de vista que en el momento que las Cor- 
tesante, de* llegar el tarín no, y sin usar de ios trám'tes que la 
misma Const.tucion pre-scr be-, alargase una mano pro ana al arca 
santa de nuestras leyes fundamentales: su poder se desmoronaba, 
y la obediencia que k-s prestasen ios pueblos seria una obediencia 
de- conveniencia , pero no de derecho. No 4 no perdamos de vista 
ese sagrado principo: allí esta el ara á que debemos abrazarnos, 
porque con cüa podemos triunfar con gloria , fuera de día no te
nemos mas que perá.c.on. (ir i su/ vía ir

Ó'-.i ir ,te .'.i -ir’í "H .¡í 2 y Je ALt\o de r f! n e.
Gele de día el comandante del tercer batallón de voluntarios

nacionales de Aladr.d D. Luis Aimr.di.__Servicio á Palacio ¡a
Reina y Ja milicia nacional local de Sevilla, a las ordenes del 
comandante accidental del infante D. Carlos D. Jc-mum Gon-
za.ez.__Con.reso v archivo la mil.cía nacional local de Se\ iila.
— Parada iodos los cuerpos según Jo detallado. __Patrullas las
mismas---- liosptal y p¡ov.s:ones la milicia activa.__ El reji-
niiento c i’oa.i-ena de Aimonsu. nombrara un sargento , 2 cabos 
y i: soldado» montados , que esta tarde á las siete de ella pasa
ran de . uard.a .1 palacio , la que colocará los caballos e n las co
enera» exteriores que están entre ¡ascos puertas del Alcázar, v 
cuya guardia mantendrá y vekv.ua este cuerpo diariamente a ¡as 
ocho de la mañana---- Mañana a las ocho de ella se hallarán for
madas las tropas de todas armas existertex tn esta plaza para ¡a 
procesión general del Corpus en ia forma sijuiente: El batallón 
de ¡a mil.cía activa apos ara su derecha á la pu.rta de ia catedral, 
que llaman de los Palos, extendiéndose hacia el a Icazar v eradas 
entre el consulado y la iglesia. Ei primer batallen so.’uiHarios 
de Sevilla apovara su costado derecho al izqu ercío dei anterior, 
extendiéndose hacia calle Genova: el segundo voluntarios de Ma
drid apoyará su costado derecho al izqu erdo del de Sev.lía , ex
tendiéndose por la calle de la Sierpe a la G rragería. Ei primer 
batallón local de Madr.J apoyara su derec! a a la expresada puer
ta de los Palos , extendiéndose por calle Francos: á ia izquierda 
de este apovara su derecha el segundo voluntarios de Scv.iia , ex
tendiéndose lucia ¡;t plaza del Salvador, que quedará expedita pa
ra la caballería , siguiendo ¡'.acia la Carpinter a : ai costado izquier
do de este formara una compaña del tercer regí miento de arti
llen» , v a la izqu erd.» de tst 1 el tercer beta..un de voluntarios de 
Madi id: el cseu.idion de voluntar os de Madrid formara en las 
plazas del pal íelo arzob.sp.il y junio a la puerta de banderas cal 
Alcázar: el escuadrón de voíur.rav.u» de " , v,¡; 1 lormava en .a 
plaza del Salvador , v un púnete de cabullería de Abruma lor- 
mura desde el consulado lucia el coiccío de S. Miguel : la rom
pí ¡"¡ti de Jilüler.a nae cnu! búa! de Sevilla ¡"enmara en la pieza 
de la C 'liit.tucion , dando frente a las casas cap ufares : ¡o, ,;iu- 
pos de influir cria y el e-cuadron loca! de Sev-iia forma; m calió
con ¡a d.stancia que se prevendrá.__1.a compifra de premier:, s
del batallón de la Rema -on toda la tuerza po-. ble niarchaia.de- 
tras de Ja preces.0:1 con arrecio a ordenanza . a curo ctecto es
tará formada en columna cu la rcfer.da pucita de los P.ncs. __
Por I ti bater as de la ph.za se harán durante ia preces on las sal
vas de ordenanza. l.as guardias se relevaran después de la for
mación , inclusas las compañías de palacio , que eorc.’u.da aque
lla se reunirán en la plaza de !a Coi.st tucion. = Le-i.sa.

Al mes v medio de hecha la invasión por los Iranccses han 
entrado estos en la cap'tai de Madrid , vev.i'.cand.olo en ia nv.diu- 
eadj del jq , v en vutud de convenio ajustado con riiiuirs ge
nerales , aunque adelantándose uu <l,a , pues el scña.ado era
<-‘l -4- .....

1.a corresponderé'a de Madr d expresa var ss par: cuiar ¿ides
V aleunos exceso» COIl'vt'dos g*or Uis ve’r.l,; aalib; el,' lie : v.'.O'- 
res, v que sor; tudas aquellas que ansian por ¡¡estonios . relés c
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saqueros. Se citan algunas casas que lian cxperimchtado estas des
gracias , y por fortuna nada se habla de otro género de vénganlas.

Nuestras tropas fueron saliendo de la capital llenas del ma
yor entusiasmo par la causa de la libertad. No faltó alguna chus
ma de gente perdida que quiso insultarlas; y parece que Ja mode
ración de nuestros valientes se vió expuesta á toda prueba, y por 
ail'.imo tuvo que dar nuevo escarmiento á los furibundos que osa
ron provocarlos.

.Hablábase er. Madrid de la disolución de la ¡Lauda junta 
provisional del reino, y que se formaba otra de diferentes suge- 
tos bien conocidos; entre ellos citan ya á algunos, cuyos nombres 
callaremos hasta ver confirmada esta noticia.

Parece que el duque del Infantado habia salido al encuentro 
del duque de Angulema, quien debía entrar el y habitar 
la «asa de Villahermosa en la Carrera de S. Gerónimo, esqui
na al Prado.

A la entrada de los franceses en Madrid hubo aquellas ce
remonias que t-n tales casos son comunes , y están prontas á ma
nifestar todas aquellas personas que no tienen mas patr.a ni reli
gión que su peculiar ínteres: la entrada del duque de Angulema 
no podrá menos de ser igual; y los mismos panderos con que se 
obsequió al llamado rey joscf, servirán ahora pata iguales electos.

Nada de esto debe parecer extraño al que este bien instruido 
de ¡a política de Napoleón , y de la que observan ahora sus dis
cípulos. Ni tampoco deberemos admirarnos de ver pomposas re
laciones de la alegra con que han sido recibidos los invasores: á 
estas seguirán discursos brillantes, presentación de diputaciones, 
exposiciones de ayuntamientos , manifestación de gracias por estas 
y otras corporaciones: la ora.oria desplegará sus vuelos; y hasta 
la poesía vendrá en auxilio de los invasores. No faltara quien dt- 
ga, como se dijo al llamado rey Josef:

Mas que el cañón tronante;
Mas que la ardiente espada;
Mas que la Francia armada 
Conquista tu bondad.

Precavámonos contra todos estos nuevos ardides; y para ello 
nos bastará recordar lo que succdia en la época pasada: engañar
nos y seducirnos con falsas relaciones, con ideas pomposas, y con 
promesas tan sagaces como lisonjeras fue la conducta de Napo
león: la misma es la de sus imitadores del dia. La experiencia 
nos dió ya á conocer el valor que aquellas tenían; sírvanos pues 
aquella de Util lección para la época presente; y penetrados de la 
justicia de nuestra causa, hagamos ver al nuevo enemigo con 
nuestra invariable resolución , con nuestro valor y con nuestra 
constancia, que el español jamas se someterá á un yugo ex
tranjero.

Según el Ccruv murt'ano del 17 se dirigían .1 Valencia desde 
la Mancha 343 carros de trigo. Mas de dos pletina» -'ubliea este 
periódico llenas de noticias de Barcelona , tan lisonjeras , tan fa
vorables y tan variadas, que por serlo tanto nos parecen muy 
poco verosímiles.__El 1 e, salió el brigadier Lancho , comandan
te de aquella provincia, para Y cela , Jumilla y Cándete, de la 
provincia de Chinchilla, con una columna de mil e s local de 
infantería y caballería, á castigar el atentado cometido de haber 
derribado la lápida de la Constituc’.in por algunos de sus mora
dores que se habían alborotado. Parece que los aiboiotadorcs hu
yeron apenas supieron las disposiciones tomadas para perseguirlos.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedida los decretos siguientes :
Don Fernando vrt por la gracia de Dios y por la Constitu

ción de la Monarquía Española, Rey de las España*, á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes 
han decretado lo siguienie: Las Cortes, usando déla facultad 
que se les concede por la Constitución han decretado lo Siguiente:

Art. i.° El Gobierno sin pérdida de tiempo liquídala los 
700O pesos arviicij ''dos i la casa de Ardoin, cuyo resultado se 
?phca á los gaste-, de la guerra , dando cuenta á las Cortes.

Art. ;.° El sobrante de ias rentas del tratado anulado con la 
casa de Bernalcs, que con arreglo al decreto de las Cortes de esta 
techa se ha puesto á disposición del Gobierno paia su libre ven
ta , queda vigente en una nueva inscripción á las órdenes del mis
ino Gobierno.

Art. 3.0 El Gobierno negociará dichas inscripciones del rro- , 
do mas ventajoso, y se lt autoriza para ¡a vouvcrs-on en can.:... 
cesario y por los medios mas convenienus de una suma tic .a 
deuda nacional con ínteres que equivalga a las inscripciones con
cedidas.

Art- 4.0 Ei Gobierno Jijará el precio de los efectos p'.bücn* 
comprendidos en este decreto, quedando kualmciite a::;u: ii.i.lu 
para contar ia vería cu comisión á ias personas que mcreican su 
confia nía.

Art. g.° El resultado de esta operación, deducido* gustos, se 
aplica íntegro á las atenciones de la guerra.

Art. 6.u El Gobierno dará cuenta á las Cortes de sus rendi
mientos é incidencias. Sevilla 16 de Mavo de ibig.arJojqu.n 
María Ferrar,prcsidentc.=Domingo F.uiotio delaloirc, d pnu- 
do seerdario.acBartolomé García Romero y Bernal, diputado »»•- 
crtiario.=Por tanto- mam lamo» á todos Jos tribunales, ;t.«t c a>, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi ce ules con; > mil - 
tares y eclesiásticas, de cualquiera ciase y dignidad , que gujideu 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente Jecuto m to
das sus partes. Tcndrculo entendido para su eumpi m^ .tu , y 
dispondréis se imprima , publique y circule. t= Rubricado de ¡a 
Real rino.ee En el Real A ¡calar de bcvrllu a 1 y de M»yo de 
iUs.£.e=A D. Juan Amonio Yand.oia.

Cicular Jel ministerio Je la Gctern.icun Je la P, níitiul.i.

Los Sres. diputados secretarios de ias Cortes en oficio de t a 
de este mes me dicen. lo que sigue;

La» Cortes, enterada» de lo que V. E. >c sirvió jii.itnkst.ti — 
nos en papel de U de Octubre del año próximo pasado , ici.it,- 
vamentc a quién deberá conceder o negar la licencia para qu. ios 
alcaldes constitucionales puedan ausentarse de su» pueblo» ii.i-.r.- 
vos, se han servido declarar i." Los alcaldes cot.-.titu-ah* 
de ios pueblos no necesitan licencia de inmuna autoridad p».a 
ausentarse con motivo de sus negocios particulares. i.u Cují..'.o la 
ausencia de los alcaldes Eira de durar mas de <juir.ec d.as di-, .u 
aviso de ella ¿ los jefe» político» pira las providencias cousctia.r:- 
tes, en el caso de que aquella sea en fraude de la obh-. que 
ticucn los alcalde» de desempeñar debidamente su» fut e mus He 
acuerdo ele las Corto lo comunicamos á V. E. para su ii.u. u.- 
cia, y que se sirva disponer su cumplimiento, Levóla iy de Ma
yo de

El Congreso de ¡os Estados-Unido» de América ha dado el 
siguiente decreto para llevar á efecto las v-t.pulc- u:i.s dei ,nt .vi
lo noveno del tratado ajustado entre los Estado»-Lindo. 1 i» 1 . 
paña el a 1 ele Febrero de 1K1 y.

Se decu ta p« el Scuaciu y Camata de n presentar.!.. d. n » 
Estado»-U11.dos de America que lo» juc».s d. ¡os tid eu'c. 
periore» establéenlo» en S. Agustín y Pama. ¡s , cu ti tai.; ei 
respectivo de L» Mórula», estarán y se, hallan autor ..ido, ; 
este decreto á aJinilu y transigir tonas las uciamj-o:., s de .0. 
habitantes del expresado territorio «1 de* sus .qx Arado», can an 
glo y en conformidad de las otipuLu-.onc» J i ait.-o u sicveio c.l 
ti atado con España, por e! cual se ccd.u dicho un.te 1,0 .1 los 
Estados-Unidos. .

Seec en a.C-A wc decreta igualmente que todo» lo, caso» que 
los cspre-uJos jueces decidiesen 4 favor de ¡os reclamante», e-ta» 
dec.s.oiies y c] testimonio en que se fundan , las J.luían «¡ciar 
los mismo» jueces 4 conocimiento del Sr. ueutaiio «US l\»pa- 
cho de liac ciuit: qu.cn hallándose, conven».di» de su ¡„ 1 c,.i v 
cquidaJ , y de estar compicnd.du. en las estipulaciones J.-¡ pic^:- 
taelo trata lo, «atufará su importe á la peison-t ó personas á uno 
favor se haya» adjudicado de lo» fondos existentes fcn t.r te» eei a, 
que no estuviesen destinado» á otros objeto» =: Fi¡ nudo. — 1 J pe 
r. ICiUiui , prct.Jetite de la Cámara de- rcprescT,la;-tr». cu- 1 ■ niu- 
do. ~ Juan Gaillard , presidente interino del Señad. 1. zn. Mano j 
de ,1813. = Aprobado. = Fiunadsn: Diego Mumoc.

S. M. se lia servido rc-olver u.rt fecha de 16 del que ñe
que no se envíe coiicspuudencia alguna á pa.» ocupado mi i is 
ciieuvgos , y que cesen, inmediatamente las eomunicOc.ejiics c el 
que se halle cu el coso referido.

F.N LA IMPRENTA NACIONAL.


